
INFORME Di COMISARIO 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

SPAMUN 8,4, 

Riobamba, 20 de Mayo del 2017 

Fstimados Señores 

1 He rovisado cl Balance Goneral de la SPAMUN S.A. 2131 de Diciembre del 2016 

y los correspondientes Listados de Resultados, cambros cn el patrimonio de acciomstas y 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha Estos Estados Financieros son 
responsabilidad de la Adruimstración de la Compañia Vi responsabilidad constste en 
omutr un informo sobro csos Lstados I inancicros en base a ma revision 

2 Marovisionfiso cfoctuada medianto pruebas de la cvidoneia que respalda las cifras 
y revelaciones en los Fstados Financieros. y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la T ev de Compañttas y 
la Resolucion No 92 1 4 3 0014 que contiene el "Reglamento que establece los 1equisitos 
imiwmos que deben contener los miormes de comsartos de las compañras sujetas al 
control de la Supcrimiondoncra de Compañías” Como parto de esta reviston, slectué 
prucbas del cumplimento por parte de SPAMUN S.A, ylo sus Administradores, en 
relacion a 

7 El cumplimento por parte de los adurnistradores, de normas legales estetutanas 
y reglamentarias, ast como de las resoluciones de la Junta General y del 
Directorto 

> $1 la correspondencra, los hbros de actas de Tunta Genera! y de Direntono, libro 
lalonario, hbro de accronistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y 
se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

+ 51 la custodia y conservacion de bienes de la Compañía son adecuados 

+ Que los Fstados Financieros son confinbies, han sido elaborados de acuerdo a las 
Normas Internacionales de Informacion Financiora NIIF y con apego a las 
disposiciones y reglamentos vigentes emitidos por la Suporimtendencia de 
Compañía, y sutgen de los registros contables de Ja Compañva 

3 Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que Cn mi opinion, so 
consideren incumplimiento por parte de la Compañía SPAMUN SA con las



disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado al 31 do Diciembre del 
2016. 

4. No hubo limitaciones cn la claboración prestada por los Administradores de la 
Compañía en relación con mu revisión y otras pruebas efectuadas 

5. Con base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a mi 
conocimiento ningún asunto con respecto a Tos procedimuentos de control interno de la 
Compañía, cumplimiento de presentación de garantías por parte de los admimstradores, 
omisión de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, 

Atentamente 

  Pa 
C.P.A BAJAÑA FIGUEROA JIPSON JOAQUÍN 
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